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ANUNCIOS CINCO CÉNTIMOS DE k PESETA LA LÍNEA. LOS COMUNICADOS k PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES 1 brá visto nunca que cuando un mismo individuo haya de-
I sempeñado ambos cargos, haya cobrado dos sueldos. ;

El señor VILLANUEVA habla brevemente para alu-

CONGRESO.
Sesión del día 13 de JaMO de 1882.

PRESIDENCIA DEL SkSu R POSADA HERRERA.
Abierta á las ocho y inedia de la mañana, se loe y aprueba : 

el acta de la anterior. . ,
Se da cuenta del despacho ordinario.

ORDEN DEL DIA.
Continúa el d bate Srbre el presupuesto de Cuba. , I 
El señor ANGOLOT1 consume el primer turno en pi ó de 

la totalidad, contestando al st-ñor \ illanuevu, defendiendo 
la creación del Tiibunal de Cuentas en laislade Cuba, por
que no solo se opone á la asimilación, sino que, mientias la ; 
administración de la isla no sea reorganizada totalmente , 
d© modo que sea, no asimilada, sino totalmente igualada á 
las demas provincias de España, será indispensable el Tribu- ¡ 
nal de Cuentas. _

En cuanto al asunto de personal, dice que no es muy ; 
costoso; mas aunque lo fuera, siempre resultará el beneficio ; 
de que se despachen las cuentas con prontitud, evitándose | 
aquí en la Península un negociado especial que entienda en । 
las cuentas de la isla de Cuba. , , ,

El Sr. VILLA NU EVA, rectifica, insistiendo en que no I 
hav asimilación desde el momento en que se dá á la Admi- ¡ 
uistracion de Cuba una organización diferente á la que tie- ; 
neu las provincias de España. :

Elseñor PORTUONDO usa déla palabra para manifes- | 
tur que sí se hubiera empezado la discusión por la totalidad | 
del dictamen, como se ha hecho siempre con utros proyectos, = 
habría expuesto su opinión respecto á las cuestiones de Ha- I 
cienda de la isla de Cuba;. mas como el debate ha empeza- I 
do por secciones, se reserva hablar de aquellas cuestiones 
cuando se discuta la t Calidad. , ,

Se procede á la discusión por artículos, y sin debate se , 
aprueban todos sin mas diferencia que la de haber cambiado 1 
en uno de ellos la palabra esclavo por la de patrocinado, á 
instancia del señor Villanueva. .

Se pone á discusión la totalidad de la sección de Gober
nación. ,

El señor B XTANERO dice que la Union Copstucional de 
Cuba no puede aceptar de ninguna manera la política celo- ; 
nial de este gobierno, porque no puede llegar por este cami
no á la asimilación. .

Censura lacreacion del Consejo de administración: porque 
considera completamente innecesario este cuerpo y muy 
COStOSO. _ „ . . • ■

El señor GONZALEZ (D. Alfonso), a nombre cíe la comí- ■ 
sion contesta manifestando que no puede exis ir la adminis- 
tracion sin un centro consultivo que no es el Consejo de Ad- ¡ 
ministracíon. .

El señor ministro de ULTRAMAR interviene en el deba- । 
te para manifestar que no es este el momento oportuno de dis- 1 
cutir sobre la autonomía y la asimilación. Y aunque soy ami
go decidido de esta, soy enemigo irreconciliable del autono- 
mismo, y hay que no confundir una cosa^ con otra. ,

¿No acepta el señor B atanero para Cuba una autoridad, 
que no hay en la península?¿No está conforme con la existen
cia del gobierno general? Pues eso no lo hay aquí, y sin 
embargo, no por e«o se falta á la asimilación. ,

Los autonomistas deseen, no la asim.lacion, sinola identi
dad, porque saben que esta seria el fracaso de la asimilación 
y el triunfo de sus ideas. Dentro de la unidad cabe la va
riedad y es necesaria en provincias. Dentro de la unidad na
cional cabe la variedad en algunas. ¿No la hay en las Vasco
ngadas? ¿No la hay también áun en las mismas islas Cana
rias? ,

Asi pues en Cuba, como ha reconocido el señor B itanero 
debo existir el gobernador general de la isla, y habiéndolo 
es necesario qne tenga á su lado ua cuerpo consultivo, como 
en el consejo de, administración. , .

El señor BATANERO rectifica declarando que ni él ni 
»1 partido unión constitucional pide la autonomía, sino la 
asimilación.

El señor VILLANUEVA consume el segundo turno en 
contra. Impugna el aumento que se introduce en este pre
supuesto comparado con el anterior en el servicio de sani
dad. Se han designado d>smélicos de puertos mas qie an
tes, á causa que es menor el movimiento de buques en aque
llos puertos. .

También impugna el aumento de la guardia civil yperso- 
nal de órden y Vigilancia, y por último, piden que se de
claren incompatibles los cargos civiles, y militares, porque 
h&y ocasionas en ques^vé con frecuencia á un corn mdante 
»eneralde una provincia mandándola como gobernador de la 
misma provincia, con perjuicio del Tesoro,

El señor GONZALEZ (D Alfonso), contesta defendien
do el aumento de los médicos de puertos y servicio do órden 
público por .considerarlo necesario, y en cnanto á la inemnpa- 
iíbilldad de los cargos á que se ha referido el señor Villa- 
nueva, lo único que tiene que decir eique su señoría no ha-

siones.
(Preside el señor Gullon.) .
El señor PORTUONDO: Me levánto á hacer notar úni

camente que el señor ministro de Ultramar ha declarado que 
es amigo de la asimilación y enemigo empedernido de la 
identidad. Y levanto acta declaración porque hay un partí- : 
do en Cuba que no es el llamado liberal, ni el llamado cons
titucional, á quien interesa aquella declaración. , , .

El señor ministro de ULTRAMAR: N" he dicho identi- . 
dad( sino identificación, en la cual hay mucha diferencia. El . 
nuevo partido á que se refiere el señor Portuondo es el par- , 
tido asimilador, cuya formación vé con gusto el Gobierno, 
porque cree que es conveniente todo partido que engrane en , 
la política de la Península. , .

Ha dicho el señor Portuondo que el partido autonomista 
es demócrata esto es una verdad, y yo pregunto á su seño
ría: ¿Que derecho tendrá ese partido para intervenir en 
las cuestiones de la Península el día que consiga sus 1 
ideales. .

El gobierno ve con guato la formación de partidos que ; 
engranen en la política de la península, porque entiende q ie । 
los partidos que se inspiran en intereses pu. ámente locales 
producen partidos insulares, funestos para la pátria.

El señor PORTUONDO aplaza sus esplicaciones para l 
cuando venga el amplio debate político que espera. , ।

El señor ARMAS declara que los individuos del partido 
constitucional cubano pertenecen á la vez al partido liberal- ; 
conservador de la Península.

El señor BETANCOURT, pide que se le reserve la pa
labra para alusiones, para mañana.

iFe -suspendo el debate y la sesión. ,
Eran las doce. Ny ' 'i

Reanudada la sesión álas tres y media, bajo la presiden- 1 
cia del señor Posada Herrera.

El señor AMOROS suplica al señor ministro de Fomen
to procure que las provincias consérvenlas obras de arte y ■ 
monumentos de algún mérito histórico ó artístico que hay 
en cada uno de ellas, y acabe ese espíritu centralizador que 
se ha empeñado en traerlo todo á Madrid para engrandecer - 
los museos de esta córte, pues si bien este es el centro donde 
toda E-ipaña concurre, tiene este sistema también el incon
veniente de que se priva á las provincias de medios de vida, 
de instrucción y de interés. .

También ruega al señor ministro de Hacienda, adopte las 
medidas convenientes para que se reformen los procedi
mientos para la exacción del impuesto de la sal de una ma
nera equitativa y conforme con lo dispuesto en la ley de 31 
de Diciembre último. ,

Por último pide al señor ministro de F 'mentó cumpla 
los compromisos que ha contraído para la constitución de 
las granjas-modelos, una de las cuales ha de establecerse en 
Valencia, y para lo cual se espera que el señor ministro de 
Fomento facilite, como ofreció, las máquinas y artefactos ne
cesarios.

EL señor ministro de'FOMENTO contesta respecto á la 
primera pregunta, que antes de ahora había ya dado algunas 
disposiciones para la conservación en provincias de los ob
jetos de arte ó históricos. .

Y en cuanto á las granjas, también está haciendo por su 
parte cuanto puede, para que la conducción y trasportes 
de máquinas y artefactos se hagan como sea mas conve
niente.

El señor ministro de HACIENDA contesta respecto al 
impuesto de la sal, que cuantas órdenes han salido de su de
partamento están perfectamente arregladas al espíritu de la 
ley de 31 de Dicinmbre último.

.Los señores AMOROS y ministro de FOMENTO y de 
HACIENDA, rectifican.

El señor CANDATJ pide al señor ministro de Fomento 
que se ocupe detenidamente en la rebaja de las tarifas de 
ferro carriles, cuestión, que considera importantísima para 
los pueblos, y es hasta una cuestión deórden público. Propo
ne que se habra nn debate ámplio y se nombre una comisión 

, informadora.
El señor minissro de FOMENTO contesta que por su 

parte está dispuesto á poner en ejecución cuantos medios es
tén á su alcance para conseguir lo que el señor Candan de- 
8?a, y si cree su señoría que es conveniente interpelar al se
ñor ministro de Fomento para que tenga efecto el ámplio de
bate á qne ha aludido el señor Candan, me tiene su señoría 
á su disposición desde pasado mañana, y no dig-o mañana, 
porque tengo pendiendo otra interpelación en el Senado.

El señor BASELGAS presenta una exposición pidiendo 
la condonación de multa impuesta á un ay untamiento de le 
provincia de Badajoz, y otra en que se pide que so fomenten 
las obras públicas en la misma provincia para que encuen
tren en ella trabajólos obreros necesitados, que son muchos 
por consecuencia de las malas cosechas.

E1 señor ESTEBAN COLEANTES: Suplico al señor 
presidente me reserve la palabra para mañana-

ORDEN DEL DIA.
Continua la discusión sobre el voto particular del señor 

Atard referente al proyecto de ley reformando al del impues
to de consumos.

Los señores conde de SALE ENT y EGUILIOR rectifi- 
ccn brevemente.

El señor COS-GAYON consume el tercer turno en pró 
del voto particular, y comienza haciendo un ligero resúmen 
de las discusiones y especialmente de los ataques y argu
mentos que ha puesto on juego Ja comisión para dejar consig
nado que el proyecto presentado por el señor ministro de Ha
cienda ha querido crear un sistema distint > del que planteó 
en la ley, obedeciendo á un principio científico.

Hace algunas consideraciones resp cío a las modificacio
nes que se hacen en las bases, y decía, a que ni hay siste
ma ni principio científico ni dato estadística que justifique 
la reforma de la ley de 31 de Diciembre. Enumera los resul
tados desconsoladores de esta, las torpezas eu su concepto 
cometidas en su aplicación, y deduce que las reformas 
proyectadas por el partido conserva tor, eran las únicas po
sibles, dada la situación de lospueblusy la falta de datos ne
cesarios.

Después de rocordar que unas provincias han resultado 
favorecidas y otras perjudicadas, seg m confesión del señor 
Camacbo, dice que no tiene necesidad de aigüir contra la re
forma porque se dirige á una Cámara que piensa lo mismo 
que él, aunque no voten de la misma manera.

Termina el señor Cos-Gayon su discurso, manifestando 
que la misma autorización que en 187<i concedieron las Cór- 
tes á los señores Salaverria y Cánovas, esa es ia que se tra
ta ahora de conceder al señor Camacho paia establecer el 
impuesto do consumos.

El señor MARTIN LUNA habla para alusiones y defién
delas gestiones del Ayuntamiento de Madrid, y extraña que 
los diputados conservadores por esta capital permitan que 
se diríjan á aquella corporación los cargos que elseñor Cos- 
Gayon la ha dirigido.

El señor COS-GAYON rectifica insistiendo en cuantas 
afirmaciones ha hecho, sin variar cosa a’guua.

El señor ROMERO ROBLEDO, aludido por el señor 
Martin Luna, critica el atan inmoderado de este señor dipu
tado de defender al pueblo madrileño, cuando n > necesita de
fensa de nadie. Dice que el pueblo de Madrid no se cuida de 
reclamar, y hace c< mtai que cada uno de sus habitantes paga 
por consumos 42 pesetas; lo mismo que antes pagaba, contra
viniendo lo dispuesto en laley de3lde Diciembre.

Hace una entusiasta defensa de ios intereses del pueblo 
de Madrid y aboga porque desaparezca la desigualdad irri
tante con que se distribuyen los impuestos.

Elseñor LAA habla también para alusiones, como conce
jal del ayuntamiento de Madrid, y defiéndela administración 
y conducta de esta corporación.

Los señores MARTIN LUNA y ROMERO ROBLEDO 
: rectifican.

El señor COS-GAYON rectifica también brevemente, y 
' se procede á votación nominal, siendo desechado el dictamen 

particular del señor Atard por 133 votos contia 21. ,
Se da cuenta del despacho ordinario, y se leen tres en- 

¡ miendas al proyecto de la reforma de consi mos. que queda 
' sobre la me<a.

Orden del día para mañana: los asuntos pendientes.
. Se levanta la sesión. Eran las siete.

SENADO.
Sesión del día 13 de Junio de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MONTbJO ROBLEDO.
Abierta á las dos y treinta y cinco, se lee y aprueba el acta 

i de la anterior. ,
Varios senadores se adhieren á la votación de ayer en 

i pró y en contra.
| El señor LA ORDEN pregunta al señ >r ministro de Es

tado si el gobierno está dispuesto á defender los tutoreses de 
' los españoles en Alejandría, con motivo de los últimos suce- 
1 sos.

El señor ministro de MARINA: Tengo la honra de ma- 
fostar á S. S. que el gobierno ha dispuesto el envío de un 

i buque de guerra á las aguas de aquel puerto, con dicho ob- 
: jet0- . .’ " Se dá lectura de un diotámen relativo á la traslación de 
i la capitalidad del partido da Piélago.

El señor GRAELLS: En Mayo del próximo año de 1883 
tendrá lugar una exposición iuternaciohal de pesca en Lón- 

' dres. España está invitada al certámen. Espero, por tanto, 
I que el señor ministro de Marina procurará que nuestra pa- 
; tría ocupo en ella el lugar á que tiene derecho.

El señor ministro de MARISA: Tendré muy presentes 
sus observaciones en la época oportuna.

El señor CALLEJA: La comisión del proyecto de ley 
de sanidad ruega á la mesa se le permita retirar el dictamen 
para introducir en él varias modificaciones, acordadas en ©1 
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El C om
dia de ayer con el beneplácito de muchos senadores, queque- 
darán hechas á última hora de la cesión.

Hecha :a ¡.regunta po-'i n sí ñ >r secretario, la Cámara 
así lo acuerda, retirándose el dictamen.

ORDEN ''EL DIA.
Se leen y prueban sin discusión los dictámenes relativos 

al proecto de relaciones comerciales entre la Península, y 
Ultramar; el de tra^lacicn de la capitalidad del partido de 
Piélago, el de un ferro-carril de Tíldela á Tarazona; el de 
reforma de los artiiuL ? 12 13, 17 y 19 del Enjuiciamiento 
criminal, y el de fijación de las fuerzas del ejército en el 
próximo ano económico, los cuales quedan sobre la mesa para 
su votación definitiva.

C. ntinúa la discusión sobre el proyecto de Penitenciaria 
para jóvenes delincuentes.

El señor COLMELEC consume el segundo turno en con
tra.

No es precisamente un discurso de oposición el quepW 
levanto á pronunciar. El pensamiento que
tenciaria merece todos mis elog.os, 1 118 Ia
guncs puntos vulnerables, euva exiü|í^r®nciie?tr0 en e\a^’ 

Ymtreellos, el queme p¿reXV!TcaC^m 86 bace Pre,c,8a- 
voy á insistir, es el signientijF^8 «ap’^^imoy sobre el que

¿Esta casa va á sor , ,, . . . £ , 
contrario ievestn establecimiento oficial ó por el 

puramente particulai?
me ocurren estas dudas atendiendo á que, si bien exis- 

^te una junta de patronos, no dejo de ver, á la par que una 
subvención del Estado, una intervención por parte de los 
tribunales. Desvanezca, pues, L comisión estas dudas que 
considero legitima.

El señor ROMERO GIRON (de la comisión): Difícil es 
mi ta ea al tener que contestar al digno maestro que me en
señó los primeros rudimiento» de la ciencia penal; pero alivia 
un tanto este temor la idea de que sólo tengo que ocuparme 
de meras observaciones.

La Penitenciaria, cuyo establecimiento se propone, nova 
á ser, en manera alguna, un centro de corrección oficial; no 
se confunde tampoco el terreno penal con el de la benoficen- 
ciaeu su planteamiento, porquesabido es que existen en el Có
digo Pet.al causas eximentes de responsabilidad y causas 
atenuantes, y así como hoy existen manicomios para uno de 
los primeros casos, para los demás nada tenemos, y este va
cio vione á llenar el proyecto que hoy discutimos.

Esta cuestión no es otia cosa que una consecuencia de la 
reforma á que impele á las sociedades modernas la idea, ya 
profundamente arraigada, de que la pena ha de ser inspirada 
por el principio cristiano de la enmienda.

Ei señor UOLME1RU para rectificar: No he de hacer 
oposición á la idea de este establecimiento; pero si haré ob
servar al señor Romero Girón, que yo sólo he examinado el 
dere<-ho constituido. Yo no puedo creer que se quiera el esta
blecimiento de hospitales para heiidas del alma. Creo qi e 
estas atribuciones son de la exc.usiva competencia de los tri- 
bunak s.

El señor ROMERO GIRON: Respecto del alcance de 
este proyecto debo hacer observar á mi ilustre maestro el se
ñor Óolrneiro, que esta es una ley especial, y como tal, con 
vida propia.

El señor FERNANDEZ DE LA HOZ consume el tercer 
turno en contra.

Según ayer tarde pude entender, se aceptó la indicación 
del señor Pinedo, y yo deseo saber cómo vá á armonizarse con 
la redacción del articulado.

j 1 señor S1LVELA (presidente de la comisión:) 8. S. no 
ha visto esa reforma, porque como no hemos empezado aún 
la discusión por artículos, no se ha hecho la citada modifica
ción, que se llevará á cabo cuando ésta tenga lugar.

Él señor FERNAND EZ DE LA HOZ: Si combato el 
proy^ oto puesto a la órden del dia, es por encontrarle defi- 
ciende en extremo, principalm-'-nte porque constituye un pri
vilegio en favor de la provincia de Madrid y de los delin
cuentes jóvenes de la misma. Yo deseo para esto el carácter 
de la generalidad, porque tan necesario es este proyecto en 
el resto de España como lo es en la que hoy resulta benefi
ciada.

En cnanto á la real orden de creación de una junta de 
patronos, no comprendo el por qué se ha omitido en el expe
diente que acompaña el proyecto de ley.

El señor 81LVELA: La iniciativa de este asunto corres
ponde tan sólo á unos cuantos vecinos de esta córte que, 
convencidos de la bondad de esta reforma, y careciendo de 
medios materiales bastantes para su realización, acuden en 
demanda de auxilios para ello, y ésta es la cansa de haberse 
omitido la citada real órden, innecesaria desde el momento 
en que se ha presentado el proyecto.Y en cuanto á la inter
vención del Gobierno, es indiscutible, puesto que á él corres
ponde la vigilancia y la salubridad, entro otras materias.

Este establecimiento reconoce el carácter de privado, co
mo lo son muchos '{ue pudiera citar, y que hoy funcionan en 
el extranjero subvencionados igualmente, y S. S. podrá ver 
cómo tiene un eco en las d^más provincias, si dentro de al
gunos años se consigue con el proyecto actual que la Audien
cia de Madrid no entienda en causa alguna de reincidencia 
con respecto á jóvenes.

El señor FERNAEDEZ DE LA HOZ: Debo manifestar 
al señor Silvela que el proyecto que discutimos ataca á la 
seguridad individual, infringuiendo un artículo de la Consti
tución que dispone que nadie pueda ser detenido sin manda
to de la autoridad competente, etc.
, El señor 8ILVELA: Si marchamos por el camino de las 
intransigencias, habrá que decir que existen ataque á la se
guridad individual en la conducción de un niño perdido á la 
casa de sus padres; y termina declarando que cuando el pa
dre ó tutor natural faltan, deben ser suplidos para que el 
abandano no exista.

Procédese á la discusión por artículos.
El señorORTIZ DE PINEDO combate el art. 1.”, refor

mado por la comisión,
Deseo más claridad para este artículo, porque si ha de sor 

un asilo de corrección paternal ó una escuela de reforma, no 
comprendo por qué viene á dársele un carácter aflictivo, co
mo se.desprende de la lectura del mismo.

El señor ROMERO GIRON insiste en la originalidad 
del pensamiento á que obedece el proyecto.

La comisión siente mucho no poder suprimir la palabra 
correccional, sobre todo después de las explicaciones dadas 
sobre este punto por la comisión.

El señor FERNANDEZ DE LA HOZ: Insisto en asegu
rar que existe infracción constitucional en la detención Je 
cualquier menor para obtener en el establecimiento en pro
yecto la reforma de sus costumbres.

El señor ORTIZ DE RINEDO: Siento mucho que el se- 
ñ«r Romero Girón, encariñado con sus teorías penales quiera 
obligar á aceptarlas á todos.

Hace taita fijar de una manera clara y terminante el ar
ticulo en e que ha de funcionar la junta de patronos y como 
esta se halla autorizada para establecer un presidio de jóve
nes dehncuentesteH, yo pido la separación completa de los 
verdaderos delincuentes y de los que son simplemente obje
to de una corrección paternal.

•8n«pendido el debate, se dió lectura á diferentes docu
mentos y dictámenes de comisiones. ..
vepmdpTrfM0^1’^ dedarar urSente M^cÜ-áTrn'deTpro- 
yecro de red telefónica, 1 
nroveeto1^!1 d a S^^^scuaion pendiente y el

Qr  i , t ^*®^^t^im7eÉjto de redes telefónica».
Eran las seis y cuarto.

NOTICIAS.
Leemos en un periódico lo siguiente:
«Parece que el negocio dol millón no se discutirá en la 

actual legislatura.
Se necesitaba ser fusionista para haberseatrevido á tan 

antipopular empresa.
Otro fiasco del Sr. Sagasta, que no hace más que dar tro

pezones desde que se ha convertido en hombre de órden, y 
mira con recelo ol sufragio universal, el Jurado y la Consti
tución del 69.»

P>: -u. muy bien, perfectamente bien; pero nosotros cree
mos que, no solamente mira con recelo to'lo eso, sino que lo 
maltrata en cuantas ocasiones se le presentan.

— Entre las personas que felicitaron ayer al señor Cánovas 
del Cas ti lo, por el dia de su santo vió La Correspondencia, á 
muchos aficionados á diversos partidos.

Como si dijéramos políticos meramente honorarios pero 
que como empleados cobran bajo la dominación de todos los 
partidos.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Alejandría 16.—El número d« europeos que quedan en 

esta ciudad no pasa actualmente de 250.
Se asegura que varios gendarmes egipcios tomaron parte 

en la matanza de europeos.
Constantinopla 16.—Los gobiernos de Alemania y Aus

tria gestionan activamente á fin de que el partido militar de 
Egipto pida perdón al khedive y se reconcilie con este para 
no dar motivo á una intervención armada.

Al khedive le exigen la inmediata destitución de sus 
consejeros íntimos Tallaty Ka re.

Londres 16. Un despacho d«l «Daily Telegraph» dice 
que el khedive ha recibido la órden del sultán, de volver 
inmediatamente al Cairo, pero que esta órden no será obede
cida por ahora.

Alejandría 16.—Ayer y anteayer reinó en el Cairo un 
pánico indescriptible.

Más do 6.000 europeos han abandonado aquella ciudad.
Los cafés, los almáceues y la casas de comercio están 

cerrados.
, Ayer fue preso un tal Mahmoxd, mameluco que fué en 

tiempo del difunto khedive Abbas, quien con traga á la eu
ropea sembraba la alarma entro los extranjeros aconsejándo
les que huyesen si *wian salvar la vida.'

Lóndres 16.- Se^gura que se ha llegado á un acuerdo 
definitivo entre toí^^las potencias para obligar á Turquía 
á aceptar inmediatamente Conferencia.

En caso contrario, se reunirá é«ta fuera de Constantino- 
pla y sin dar representación al imperio otomane.

Parece que la Puerta insiate en que las potencias decla
ren previamente que reconocen los derechos del sultán sobre 
el Egipto, que se obligan á respetarlos, que no los menosca
barán en lo mas mínimo y que las bases de la discusión en lo 
conferencia serán limitadas á puntos concretos relativos sola 
á la cuestión egipcia.

París 1G, Según noticias que publican varios periódi
cos, las potencias han acordado conc d«r un plazo improro- 
gable de 48 horas á Turquía para que se adhiera á la confe
rencia.

Corre con mucha insieteneia el rumor de la inmediata 
abdicación del khedive de Egipto.

Se considera muy probable este hecho, pues las dificul
tades que rodean á aquel principe con cada voz mayores, ein 
que le Mea dado hacer nada para resolverla», hallándose á 
merced del partido militar.

, Berlín 16.—El Parlamento aloman, á propuesta del go
bierno, ha acordado suapendor sus sesiones hasta el 30 de 
Noviembre próximo.

El ministro de Míftina de Alemania ha dispuesto el in
mediato envío de dos buques más p ira reforzar la escuadra 
que debe estacionarse en las aguas de Egipto.

Lóndres 16.—El subsecretario de Negocios extranjeros 
señor Cárlos Diike, dice que á juzgar por los telégÁmas re
cibidos hoy no es de temer que se repitan los desórdene en 
Alejandría.

El primer ministro señor Gladstone, contestando á una 
pregunta, declara que el gobierno no ha recibido informe 
alguno, acerca del envío á Egipto de tropas otomanas.

Alejandría 16. Ateniéndose á los consejo* de los agen
tes diplomáticos de Alemania y Austria, el khediue ha lla
mado á Ragher-bajá y á Ahamed-bajá que se hallaban en el 
Cairo para encargarles la formación del nuevo ministeno, 
continuando en Guerra Arabi-bey.

Hoy se han abierto algunos almácenes.
Festigos oculares declaran que los gendarme*! igipcios 

asesinaron á todos los europeos que durante los auceeos del 
domingo buscaron un refugio en el puesto de policía.

El Cairo 16.—Aumenta el pánico en ceta ciudad.
Desde mañana quedará interrumpido el servicio telegrá

fico entre esta capital y Europa.
Alejandría 17.—Según notieiae postales del Caire Arabi- 

bey ha ofrecido de nuevo garantizar la conservación del ór
den público.

Lóndres 17.—El «Times» publica un despacho de Cons- 
tantinopla, diciendo que la Puerta no tiene de ningún modo 
intención de enviar tropas á Egipto.

Ei «Morning-Post dice que corre el rumor de que Ingla
terra está dispuesta á ocupar el canal de Suez, mientras que 
las tropas del sultán restablezcan la autoridad del khedive.

Madrid 17.—El Consejo de minitros verificado en el sa- 
loncillo del Congreso se ha ocupado de la cuestión del jura

mentó, á fin de encontrar una formula do transacción entre 
ambas Cámaras.

Se ha negado el indulto solicitado por tres condenados 
á muerte por secuestradores en la provincia de Gerona.

Y 8e ha indultado al teniente coronel señor Galindo.
El Gobierno desea que se discuta la ley piovincial antes 

de decretarse^ la clausura de las Cortes.
Madnd/27.—Acaba de ser recibido por S. M. el rey el 

embajador de Marruecos, acompañado del primer introduc- 
embajadores y del pa ire T *

El acto ha tenido lugar con gran solemnidad.
El embajador ha leído en árabe un discurso que ha tra

ducido el P. Lerchundi.
Empieza el discurso diciendo: «Loor á Dios único» y ter

mina «El bueno y el grande arn go de Muley Hasam.» “
v0t08 Por ’a pros[>eridad de Rspaña y por la since

ridad de relaciones entre España y Marruecos.
El rey ha contestado en términos parecidos.
Madrid 17. Los ministros se han reunido en Consejo.
La fracción democrática que capitanear, señor Martos 

promoverá en el Congreso un debate puiitico análogo al que 
va á iniciar el señor Moret. El señor Castelar terciará en 
este debate.

Fijamente se aprobará esta terde el proyecto sobre refor
ma de consumos.

Insistese en que están rotas las negociaciones para el trata- 
I do de comercio con Inglaterra.

Esta noche conferenciará el gobernador de Valencia con 
el nruistro de la Gobernuc on.

Hablase de una colicion ocurrida en Sevilla entre matu
teros y guardas do consumes. Dijese que ha habido veinte 
heridos y varios muertos.

Madrid 17. Ha continuado esta mañana en el Congreso 
discusión de los presupuestos de Cuba en la sección de 

r omento.
El señor Villanueva ha impugnado la totalidad, contes

tándole el señor Aguilera.
Telegramas de Constantinop’a dicen que España ha pe- 

d;do ser admitida en las conferencias pira tratarlas cuestio
nes de Egipto.

Dicen de Alejandría que jes gendarmes egipcios asesina
ron á los europeos que se lefug arm el domingo en un cuer
po de guard-a. Aumenta el pánico en el Cairo. Está inter
rumpido el hilo telegráfic >.

, Desmiéntese que el gobierno turco envia tropas á 
Egipto. r

Inglaterra ocupará el canal de Suez, mientras las tropas 
del sultán restablecen la autoridad dál khMive.

Madrid 17. Congreso.— Han quedado aprobadas las 
Giba,01168 F°ment0 Estado de los presupuestos de

Continua el debate de los cons' mos. Deséchanse todas 
las enmiendas presentadas. A úiunu hora se aprobará el 
proyecto.

Senado. El ministro de Gracia y Justicia, contestando 
el señor La Orden, dice que ningún periodista ha sidolle- 
vadoante los tribunales ordinarios, y dice que el Gobierno 
da la mayor amplitud á la prensa.

El señor La Orden se felicita de las declaraciones del 
gobierno.

Continúa la discusión de la ley de sanidad.
Madrid 17.—El consejo de min stros se ha ocupado de 

la cuestión del juramento en el Senado, dfl debate político 
que se prepara en el Congreso y de asuntos generales.

En los centros oficiales se ni-g i el rumor de que España 
haya solicitado tomar parte ehks conferencias de Constan- 
tmopla.

Madrid 17- -Congreso. Continua al debate sobre la re- 
torma de los consumos.

El señor Can latí apoya una enmienda al artículo pri
mero, censurando al Sr. Cenacho pie haber entregado á ma
nos estrañas la realización desús proyetos Ataca débilmente 
la reforma de los consumos.

Senado. Se ha señalado para el limes la discusión de la 
base quinta arancelaria.

Dijese que el oínmi do Espilla en Perpmia denuncia 
telegrafijamante que se nota en la frutera francesa gran 
movimiento y agitación en el elemant) carlista, sus irrándo- 
86 86 1a entrada de un •targnnsnto de armas.

El gobierno ha telegrafiado á las autoridades de las pro
vincias limítrofes á la frontera, para que estremen la vigi
lancia. k 6

El Consejo de ministros se ha ocupado do asuntos parla
mentarios. Se ha buscado una fórmula do transatieion de am
bas Cámaras respecto a! juramento: en caso negativo, el Con
greso abolirá el jurameto, y lo mant-ndra en el Senado.

Respecto á la clausura de las Córt s se convino en que 
será después que se discuta la organización provincial.

Madrid 17.—La comisión del i-iramento en el Senado ha 
ultimado su dictimen, contrario á la s .pr jsion. Se leerá el 
lúnes.

El Congreso ha aprobado por 65 v >r.og contra 18 el artí
culo primero de la reforma de los Consumos. ?E1 lunas se 
aprobará esta proyecto.

___ LOCAL.

El recurso de alzada Inter* 
puesto por el Sr. propietario de la Fábrica de refina
ción de petróleo del Molinar de Levante, ha sido deses
timados por el Gobernador de la provincia, que ha con» 
firmado el acuerdo del Ayuntamiento, prescindiendo 
del dictamen de la Comisión permanente de la Diputa
ción Provincial, y dictando la siguiente resolución:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Mecctoii. I? Negociado 1? Número 639.—En el es
pediente instruido en este Gobierno de [mi cargó con 
motivo del recurso de alzada interpuesto por D. Barto
lomé Cladera en nombre y representación de D. Manuel 
Salas, contra el acuerdo dictado por el Exmo. Ayunta
miento de esta Capital en 28 Abril último, por el cual 
ordenó alespresado Sr. salas que, dentro del preciso é 
improrogable término de 24 horas cerrara la acequia

M.C.D. 2022



El CowerctG» 3
por donde se con lucen al mar los residuos, de su fábri
ca de refinación de petróleo, bajo apercibimiento de 
verificarlo de oficio y ásu costa, caso negativo; y resul
tando que, antes de ahora y en vista d^ una solicitud 
fecha en 10 de Octubre del año 1881 y producida por 
D. Francisco Llompard dueño del establecimiento de 
baños titulado «La Portella,» intervino este Gobierno 
en otro espediente de la propia índole, depurándose 
por medio de iníormes ,de Corporaciones ..y personas 
competentes y respetables, que el enturbiamiento de 
las aguas del mar en el punto de la bahía que se conoce 
con el nombre de Molinarde levante, entre otras causas 
tenia su origen en an ejarse por dquella parte los resi
duos que contenía la fábrica de refinación de petróleo, 
propiedad de D. Manuel Salas;

Resultando que, en igual fecha el Sr. Comandante 
de Marina de este puerto corrobora las aseveraciones 
sustentadas por los Síes, que componían las Juntas de 
Sanidad, provincial y municipal, de quje el enturbia
miento de las aguas era ocasionado en parte, por el pe
tróleo que vertía al mar la espresada fábrica; manifes
tando dicha autoridad de marjna que varios pescadores 
de la Costa de Levante se quejaban de que el pescado 
que se recogía en ella tenia sabor y olor á petróleo, 
achacándose este fenómeno á la fábrica de referencia, 
según asi consta de la solicitud que los referidos pesca
dores elevaron á este Gobierno de provincia;

Resultando que, es un hecho generalmente recono
cido, que D. Manuel Salas, dueño de la nominada fábri
ca, contribuye en gran manera á la turbidez de las 
aguas del mar causando daños de inmensa considera
ción;

Resultando que, la salud pública se halla resentida 
en alto grado por la pestileeencia y hedor que despiden 
los residuos que se vierten al mar al refinaise el petró
leo, especialmente en la época calurosa de estío;

Resultando que, la higiene pública se encuentra com
prometida, á consecuencia de los malos efectos que 
puede originar al buen régimen higiénico de los parti
culares que acuden á tomar baños al establecimiento de 
D. Francisco Llompart;

Resultando que los intereses del vecindario apare
cen lastimados por el incumplimiento délas órdenes 
que se le tenían dirigidas á don Manuel Salas para que 
se abstuviera de arrojar al mar los productos sucios de 
su industria;

Considerando que, dichas causas probadas sufi
cientemente, decidieron al Exmo. Ayuntamiento de 
esta Capital para dictar el acuerdo apelado; cuya Cor
poración, obrando con perfecta justificación ó inde
pendencia, dentro del circulo de sus atribuciones y de
beres, fue objeto de los plácemes del vecindario al or
denar como ordenó al repelido industrial que destruye
ra la acequia en cuestión, dentro del término de veinte 
y cuatro horas;

Considerando que, el repetido acuerdo lo adoptó el 
Exmo. Ayuntamiento envista de los informes emiti
dos por la Sección de Fomento y Jui ta localde Sani-lad, 
y teniendo en cuenta que don Manuel Salas no había 
obedecido las excitaciones que al efecto se le tenian di
rigidas, respecto á que dejara de arrojar al mar sustan
cias que enturbiaran sus aguas: demostrando de este 
modo la debida energía al defender los intereses enco
mendados á su administración y obrando por consi
guiente, con indiscutible competencia tratándose como 
se trataba de asuntos de esta Índole.

Consi terando que, aun cuando el Ayuntamiento ce
lebrara posteriormente dos sesiones y se ocupara de 
este mismo asunto volviendo sobre su acuerdo de 28 de 
Abril último, dicho procedimiento no desvirtúa en nada 
cuanto en la sesión primera se acordara, toda vez que 
en las últimas solo trató el Cabildo de la conveniencia 
de que se suspendiera el acuerdo primitivo hasta tanto 
que se resolviera definitivamente el expedienteque pen
día en este Gobierno; acuerdos improcedentes y q-ue 
pugnan con lo preceptuado en el artículo 83 de la vigeute 
ley municipal;

Considerando que, según el artículo 72 de dicha ley 
en sus párrafos primero y segundo, se concretan term.- 
nantemente las atribuciones de los Municipios, fijándo
se en ellos los asuntos en los cuales tienen éstos exclu
siva competencia, lo cual demuestra que los acuerdos 
que dicten sobre hechos de esta índole son ejecutivos 
inmediatamente, no teniendo por tanto, el Gobernador 
de la provincia autoridad alguna para suspenderlos.

Considerando que, las aguas <lel mar son sin duda 
de aprovechamiento común, y esto sentado es innega
ble que cual ¡uier ciudadnao está en el perfecto uso de 
su derecho de dirigir al mismo los sobrantes de su in
dustria, cuyas aguas ó productos no sean infestantes y 
nocivos: pero sin olvidar que este derecho es limitado 
cuando de él se abusa y se ataca el de los demas, pues 
otra cosa seria tanto como amparar un privilegio irri
tante al cual se oponen la ley, la justicia, la razón y la 
sana lógica;

Con siderando por último, que don Manuel Salas al 
usar de su derecho ha abusado del mismo, extralimi
tándose en sus faculta les con grave daño y perjuicio de 
tercero, he dispuesto con fechado hoy lo siguinnta:

1 ." Que respetándose el acuerdo del Exmo. Ayun
tamiento de su presidencia, de 28 de Abril próximo pa
sado, se haga este cumplir inmediatamente, puesto que 
se halla dictado en uso de sus atribuciones y en virtud 
de su exclusiva competencia; y

2 .’' Que se llame la atención de V. E.acerca de las 
demas fábricas que se hallen en iguales condiciones, 
escitando su celo nunca desmentí lo, á fin de que pre
venga á los dueños de las fábricas existentes en los con
tornos del Molinarde Levante, que dejen en lo sucesi
vo de arrojar al mar las aguas súcias productos de sus 
respectivas industrias, bajo su mas estrecha responsa
bilidad por hallarse probado que, alemas de ocasionar 
el enturbiamiento de las aguas constituyen un foco de 
infección altamente peligroso para la salud de aquella 
parte del vecindario con especialidad en la estación pre
sente.

Lo digo á V. E. para su conocimiento, el del intere
sado y exacto cumplimiento.

ZLa, moneda "borrosa, ira d.e 
ser ó no admitida en los estancos?

Preguntamos esto, porque el sábado al anochecer fué 
un conocido nuestro á comprar unos sellos, y un es- 
tampiero establecido en punto muy céntrico no le 
quiso admitir una peseta que reunía las condiciones 
marcadas por la ley. Vista lo negativa del aludido, pasó 
aquel, acomqañado de un amigo, al estanco de la calle 
de Jaime II donde preguntó á la dueña de dicho estable
cimiento si la precitada peseta era admisible ó no, la 
cual contestó afirmativamente, tomándola á cambio del 
objeto ya referido. Como el hecho de que nos ocupamos 
no es el primero que ha tenido lugar en el despacho 

j del primero, lo ponemos en conocimiento de quien cor- 
i responde para que se sirva hacerle cumplirlo mandado 
i sobre la admisión de «moneda borrosa».

Varios compañeros en la, 
prensa manifiestan deseos de que Mile. Spelterini repi
ta los ejercicios que con tanto aplauso presenció el pú
blico el pasado domingo.

Oozi la, resolvioiorL d-ictada, por 
’ el Gobernador Civil de la provincia Sr. Sornogy en la 
■ cuestión de la Fábrica de petróleo han quedado confir- 
í madas las teorías que en pró de los intereses generales 
¡ venimos sosteniendo desde que se presentó el enturbia
. miento de las aguas el año pasado, que hemos visto 
1 combatidas varias veces por nuestro colega «El Ba- 
1 lear.»

La última vez que ese periódico intentó refutar al- 
i gunos de nuestros argumentos, supuso que el perito
1 químico D. Pedro Juan Estelrich había declarado que 
i el enturbiamiento de las aguas no podia provenir de los 

residuos de la Refinería de Petróleo deD. Manuel Salas 
! puesto que el mar no presentaba vestigio alguno de 
! aceite mineral.

No pudo ser este el dictámen pericial desde el mo- 
mentó que el análisis solo se hizo en líquido contenido 

' en siete botellas que no nos consta donde se llenaron: 
por el contrario según so deduce de afirmaciones he
chas por parte interesada en obtener dictámen favorable 
al statu quo al recogerse el liquido sugeto al análisis 
hacia quince dias que la fábrica habia suspendido sus 
trabajos.

X3eprod.VLgrlm.os a37-er vin sixel- 
to del «Ancora» sobre una supuesta conferencia cele
brada por el Agente de Contribuciones Sr. Sbert y los 
industriales morosos.

El hecho no es exacto.
«El Ancora» no ha entendido bien, ó se ha espresa- 

domal. La entrevista á que se refiere no pue le ser otra 
que la que tuvo lugar el viernes pasado entre el Dele
gado de Hacienda y los contribuyentes.

Se nos lia aseg-cirado q.vie la 
Agencia de Con ti ibuciones es incompatible con otro 
cargo que desempeña D. Federico Sbert, y hasta se nos 
dice que el interesado ha dado algún paso para hacer 
valer esta incompatibilidad.

Desde el primer dia supusimos que nuestro paisano 
no estaría muy á gusto en el puesto que la suerte le ha
bía deparado.

ID© la reverta de q_VLe a^rer di
mos cuenta ocurrida entre un carretero y un guarda de 
la puerta deSta. Catalina, hadado parte á los tribunales 
el Sr. Delegado de Hacienda.

PKOGBAMA de las piezas 
que tocará esta noche á las ocho y media en el paseo 
del Borne la banda Palmesana.

1 .a Paso-doble el Palmesano.
2 .a Mazurka una lágrima de Mateo.
3 .a Dúo de Tiple y Barítono.—Traviata.—Verdi.
4 .a Polka Las Sveuras. -Graldtenfel.
5 .8 Paso-doble un recuerdo de Sevilla-.

— 1

Leemos en vm periódico q.vLe 
en Manacor lia tenido lugar un paito excepcional. Una 
yegua ha dado á luz un caballo y una muía, caso de su- 
perfetacion bastante raro, que con motivo ha llamado la 
atención de aquel vecindario.

IDijo „E1 OonstitviciorLal“
era El  Co me r c io  un periódico de oposición violenta, y 
habiéndole hecho notar que siempre hemos estado al 
lado de la razón y la justicia, sin que nuestra leal opo
sición á instituciones que no son las que para el bien de 
nuestra patria deseamos, haya sido violenta por masque 
nuestra actitud sea enérgica, nuestro estimado colega 
contesta á nuestras amistosas indicaciones con los 
párrafos siguientes que nos complacemos en reproducir:

«En prueba d.e que tenemos á nuestro colega El Co
mercio ctim i un periódico de oposición leal y sensata y 
de ningún modo sistemática; aún á truepie de que sea 
comprendido por su amiga La Opinión, enlre los <iüe 
tienen necesidad de arrastrarse por las antesalas men
digando favores y buscar en el apoyo ageno lo que no 
tiene en casa, copiarnos á continuación lo que dicho pe
riódico El Como-cio escribió en su húmero del sábado 
acer&idela sesión del Ayuntamiento del dia anterior.

«El Exmo, Ayuntamiento en sesión de ayer acordó 
haber visto con disgusto las frases vertidas en el Con
greso referentes al Sr. Gobernador de esta provincia, 
cuya inexactitud es notoria, acordando tamiiien darle 
un voto de gracias por la conducta prudente y concilia
dora que ha seguí lo en la cuestión de los in Instri iles.

_ >MereCe nuestro aplauso el acuer lo del Ayuutamien- 
miento por que está inspirando en la justicia.»

Esto es: la justicia antes que todo.
* .

Nuestro estimado colega El Comercio nos pidió el 
sábado una explicación y se la daremos de muy buen 
grado, á fuer de leales adversarios.

Muyjéjos de nuestro ánimo está el censurar que mi
lite el ni otro, en diferenté bando del nuestro: con la 
oposición se fortalecen los principios, y cuanto más 
fuerte es, mayor grado de perfección adquieren las 
doctrinas.

Cuando hemos dicho que era de oposwion 'ciolenta, 
hemos tenido presente, por un lado el radicalismo en 
que se apoya, y por otro la energía con que lo defiende, 
cada y cuando se le presenta ocasión; y esta conducta, 
que no le criticamos, nos ha dado la medida para fijar 
el grado de oposición á nuestra política, en que le con
sideramos. Pero, no hemos queriio decir, que fuese 
ciega, insensata ni aún apasionada; sino enérgica, re
suelta y decidida: corno seria la nuestra el dia que nos 
viésemos precisados á discutir con él sobre sistemas de 
gobierno.

Creemos que se dará por satisfecho.»

Dice „D1 Balea,r:“
«Ayer á las once de la mañana y bajo la presideneni 

deD. Miguel Ignacio Fout, tuyo lugar en el Banco de 
las Baleares la Junta general anunciada con objeto ¿te 
proceder á la reforma de algunos artículos de los Esta
tutos de aquella Sociedad. Leído por el Secretario el 
proyecto de reforma, el Director general Sr. Canals, en 
un breve y elocuente discurso, expuso las causas que 
habían determinado á la Junta de Gobierno á proponer 
la citada reforma, que fué aprobada por unanimidad, 
indicando al propio tiempo que estaban en estudio tres 
proyectos que esperanzaba habían de ser provechosos á 
la Sociedad y útiles al país.

El Sr. Rius, Director Gerente del Banco Agrícola y 
Comercial dió las gracias á la Junta de Gobierno ep 
nombre de los accionistas allí reunidos, por el aciertb 
con que había sabido interpretar sus deseos, y por el 
celo é interés que demostraba en el desempeño de su. 
cometido, levantándose acto seguido la sesión.»

Copiamos a© „La Opiziion:^
, «Rogamos al Sr. Delegado de Hacienda la publica

ción de la subasta para proceder al derribo de la parte 
enagenable del ex-convento de San Francisco á tenor 
de lo dispuesto en reciente Real orden.

Así satisfará los deseos de muchas personas intere
sadas en este asunto favoreciendo á la vez los intereses 
del Estado.»

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 19 á las 4 y 45 t.
(Recibido á las 5 y 55 t.)

En el Senado se discute el proyecto de res* 
tablecimiento de la base quinta arancelaria.

En el Congreso continua la discusión refe
rente á la reforma de Consumos que se apro
bará ála noche.

El tratado de Comercio que se ha celebrado 
entre España y Venezuela se suprime la es
cala alcohólica.

Es probable que el jueves se reuna la con
ferencia de Constantinopla. ■

M.C.D. 2022



4 En. Comercio,
ESTADISTICA.

MUViMlKNro DKL PUERTO.
Üia 18 y 19. 

EMRARCACIONKS FONDBADAS.
Be Card-ifí en 7 dias vapor Bellver, de 788 ton., cap. D. An

tonio Planas, con 30 m ir. y carbón.
De Ciu 'adela en 1 día jabeque Esperanza, de 39 ton., patrón 

Miguel Landino, con 4 mar. y efs.
De Barcelona en 12 "horas vapor Jaime I. de 229 ton., capi

tán D. José Pont, Culi 20 mar., 50 pos baiija y efs.
De Marsella en 4 dias bergantín goleta Matanzas, de 243 to

neladas cap. D. Btrtolomé Rebasa, con 9 mar., trigo y efs.
De Andraitx en 1 día balandra S. Bartolomé de 37 toneladas 

pat. Guillermo Tarradas, con 4 mar. y jabón.
De Términi en 12 dias goleta Cortés, de 77ton., cap. D. José 

Jofre, con 6 mar. y habas.
De Valencia en 18 horas vapor Lulio, de 405 ton., capitán

D. Juan Mis, con 20 mar., 22 pas., baiija y efs.
De Savannah en 38 dias corbeta Juanita Ciar, de 466 ton.

cap. D. José Cuides, <o.x 13 mar., Ipas., madera y algodón. , 
De Marsella en 34 horas vapor María, de 794 ton., capitán 

D. Teodoro Motta, con 23 mar., 26 pas. y efs.
De Argel en 20 horas vapor Nuevo Mahonés, de 396 tone

ladas cap. D. José Pons, con 21 mar., 60 pas., efs. y ganado.
De Matanzas en 50 dias palacra barca Joven Beatriz, de 

195 ton., cap. D. Jaime Gaza, con 13 mar. y azúcar.
EM RARCACIONKS l>KSPA<¡HAI)A<.

Para Ibiza y Alicante vapor Jaime 1, de 229 ton., capitán
D. José Pont, con 20 mar., pas., baiija y efectos.

Para Argel palacra goleta francesa S. Juan, de 78 toneladas j 
cap. Mr. Filomeno Garguilo, con 5 mar. y lastre.

Para Tarragona laúd S. Agustín, de 22 ton., pat. José 1 
Tiller. con 4 mar., 1 pas. y leña.

Para Argel bal .ndra 8. Salvador, de 46 ton., pat. Bartolo- ¡ 
mé Calafell. con 6 mar., algarrobas y efs.

Para Marsella jabeque Belísario, de 65 ton., pat. Antonio ¡ 
Alemañy, con 7 mar., 2 pas. y efs.

Para Muhon vapor Nuevo Mahonés, de 396 ton., cap. D.Jo- ;
se Pons, con 21 mar., pas., baiija y efs.

Para Puerto Colom laúd San Antonio, de 17 ton., pat. Gui- ;
llermo Oliver, con 4 mar. y lastre.

Para Valencia laúd Carmen, de 12 ton., pat. Juan Seguí, 
ron 5 mar. y jarcia.

• Para Barcelona vapor Palma, de 933 tm., cap. D. Fran- j 
cisco Taronji, con 23 mar., pas. y efs.

Para Mah m corbeta Juanita Ciar, de 466 ton., cap. D. José
Cuides, con 13 mar., 1 pas., madera y efs.

Para Valencia laúd San Bernardo, de 42 ton., pat. José ’ 
Alberti, con 7 mar. y efs.

Sastre.

Aawacies.
Ta$n@us.

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL (Borne).
Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y

militares, libreas, amazonas, etc., etc.
Eleg-ancia. en el corte, esmerada ccnfecioxx -y economía.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). 30—21

LA PERFECCION
. -uxru\p >-csig=> is3-« ■ -

GRAN FÁBRICA DE CEMENTO HIDRAULICO.
Montada al Vapor, única en su clase con todos los adelantos modernos y b/yo la dirección científica.

El cemento que tenemos el honor de ofrecer á los señores constructores, es de la mejor calidad, pudiendo competir con el 
de las primeras fábricas nacionales y estranjeras, ya por su trituración, molienda y color, teniendo en cuenta, que nunca se 
lagrieta ni hincha, como sucede en muchos otros cementos, por estar cargado de carbonato de cal; el que ofrecemos carece de 
estas sustancias, cuya ventaja es un gran adelanto para el constructor.

Una vez probado y visto los resultados innegables de nuestro cemento, se hará la debida justicia, colocándolo en primera 
linea. . . . .

Para instrucciones y demas esplicaciones necesarias, dirigirse al depósito de Cemento
115 calle ^.el SiDD-dicato 115

PALMA.—Miguel Moner y Compañía. 13

Cambios corrientes deldia 19 Junio.
VALORES LOCALES.

CAPITAL DKSKM- CfJ |
ACCIONES. - | BOLSO.

nomi-
VALOR 
DK LA

\P*setas Pesetas nal. ACCION. ■

i 300
Alumbrado por Gas . . . 500 300 161’67 52500
Alfombrera........................ 500 500 90’00 450’00 D
Banco 'gricola................... 500 75 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 i roo 55’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9'00 22’50
Gamuio Maiiorquin. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacémico. . . 500 325 75’25 376’00 D
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 P
Crédito Balear................... 500 200 95’50 477’50 D
Comp.a Curtid.H Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 43’00 215’00 D
Empresa Mall.nR' da Vapes 2000 2000 »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375'00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96'00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 1 o r» 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril do A lavó. . . 500 100 126’00 315'09 D
Harinera Balear................. 100 300 55*00 275’00 D
harinera Mallorquina . . 500 250 110-00 275’00 P
industrial Algo.kmera. . . 250 350 70’00 735’00
Industrial Mallorquína . . 500 500 »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125'00 D
La Balear (seg.* contra ine/) 500 00 troo 55'00 D
La Isleña, (E np.a mar."”1.) 
Salinas de Ibiza.................

500 500 82’00 410'00 D
1000 1000 » »

Seguro Mallorquín. . . . 500 30 8’50 42’50 D
Vidrie-a M.illorquina. . . ¡00 100 106'00 115’00 D
Vidriera Balear................. 50 50 12'00 60'00 D
Vioicula Mallorquína. . . 500 150 27'00 135'00 D

COTIZACIONES.

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON 
FABRICANTES DE NUEVA-YORK. 

----—--

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA,

tiepésit© para lo SalraraSe
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

SETEZSriDIIDOS SOBBE OOnSZEAu ELASTICA
ALGODON ABSORBENTE SATURADO DE BORAX.

La creciente demandado apóntos económicos de esta clase, nos ha animado á dedicar una atención particular á la fabri- 
cácion del algodón absorbente y saturado de bórax, cuyo uso entre los médicos, especialmente en el tratamiento de las enfer
medades de mujeres, está llamado á hacerse general por su baratura y utilidad.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 31 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares. 4

Co t iz a c ió n  Ok ig ia l  d e l  d ía  19.
hitorior contado.......................
Exterior id............................ 31‘00
Bonos id............................ 00*00

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 interior, próximo . 29‘50.
3 p3 Exterior.......................31‘00.
2 p5 Interior.......................

Bonos del Tesoro....................... 000‘G0.
Subvención por Perro-Carriles 59‘20.
Banco España . Sin cupón. 418*00.

Billetes hipotecarios................... 00‘00.

José Roca y Nadal.
COMISIONES, CONSIGNACIONES Y TRANSITOS

Port-Beis y Gestee
FRONTERA FRANCO-ESPAÑOLA

SUCURSAL EN BARCELONA 
Transportes á precios alzados.

En la calle de la Marina núrn. 58 hay un primer, un se- ¡ 
gundo y un tercer piso para alquilar. _ _ '

Se uen le situada en un punto i
r céntrieo. Darán razón Bolsería nú-

AL PUBLICO.
Se vende una casa tienda y pisos situada en la calle de 

la Vidriería número 18 en esta Ciudad, que tiene portal que 
dá en la calle de Fio!, para su ajuste darán razón en la mis
ma casa. i__4

Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .
3 p3 Interior, sin cupón, 29‘45. 
Coloniales, cupón contado. . 85‘uO.
Ferro-carriles Norte España. 121‘50. 
(d. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.................................  107‘0().
Ahnanzas..................................
Ebros........................................
Orenses ....... 48‘50.
Noroestes .......

Franelas nuevas................................ 115*00
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 29445.

DON JUAN ESCALAS Y GARAU 
falleció enlamanaan de ayer

(E- TD.)
Sus padres, hermanos, herman<* política, tíos y demás 

parientes, suplican á todos sus amigos y conocidos, se sirvan 
tenerle presente en sus oraciones y asistir al rosario y fune
ral que en sufragio del alma del finado se celebrará mañana 
miércoles 21 del corriente á las diez en la parroquial Iglesia 
de san Nicolás.

El duelo se despide en la Iglesia.
No se invita particularmente, ni se recibe en la oasa 

mortuoria.

El veloz y de gran porte vapor

CR1ST0BAL-C0L0N
El 26 corriente saldrá fijamente de este puerto directa' 

mente para
PUERTO-RICO Y HABANA

La carga que aquí deba embarcar le admitirá en el mue
lle de este puerto los diaf 2ü al 23 corriente.

Informaran Sans, y Pierrar, Con piistador 7.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DKL OIA DE MAÑANA. 

San LUIS GONZaGA confesor.
JUBILLO DK CUAllENTA IIOKAS.

Se gana en San Felipe-Neri.

PALMA DE MALLOUCA IMPKENrA DE M. ROCA.—1882.
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